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JSUBSECRETARjA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infornlmción
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

' , xPor un uso responsable del papel, V‘as capias de
Conocimiento de este asunto son remi'tldasyía electrónica.

CIUDAD DE MEXICO A,
"2019, Año del ¿quema-ge] Sur, Emiliano Zapata"

FECHA—BE EXPEDICIÓN:
¿”Ü BEC 23'33

No. de BIÏI'ÁCORA, I ’ 4LV, 09/AH_0293¡12¡19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 001012 8
AutorizaCIon para la importaCIon de pla UICIdaS '

zantes y SustanCIas Toxucas y el Acuerdo que establece Ia clasnflcaCIon y codn‘icacuon de mercancuas cuya importación y exportación está sujetaa reguIaCIon por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposmiones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de Iaempresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.\P. VIGENCIA INICIALAGROQUKÍMICOS VERSA sA DE cv . 1 2- Ü 3 g: ¿A 2amALFONSO GOMEZ TORRES N. 160, CIUDAD INDUSTRIAL,Q AVE 850213HR1 ‘ J ,CP. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA W " I -. VIGENCIA FINALTEL. (871) 7054000 EXT. 155 . , -: 1:Correo-e: Iramürez@agroversa.com.mx r ,/ 21/11/2020NOMBRE COMERCIAL I ' g/SOFTGUARD / OMNIVERA \ Z ,,NOMBRE QUIMICO / IUPAC - > IND f . , I. , _ yCATEGORIA TOXICOLOGICA _ CAS g ’ ESTADO FÍSICO ._NA (Nutriente vegetal) z .. . V ' NA ‘ " S’ÓLIDO, \ . _ ¡"ICONCENTRACION EN (‘79) OCOMPOSICION _ , = . 1 .1 . . . A > _‘ " “Citosán (Oligosacáridos) 2.100%.Potasío (K2.0)‘ 2.00% Materia Orgánica '(-') 5.00%. - 2/ 'CANTIDAD UNIDAD'DE MEDIDA " CANTIDAD 2 .. UMT ‘ A,_ = x - FRACCION ARANCELARIA100,000 Kilogramos 100,000 ‘ . I Kilógrá’mo - 3101.00.01OBJETO DE LA IMP RTACIÓN'-.. _. . í -- . i ‘ ' . '-- DISTRIBUCION ' ' I . " ' ” Í ‘ - ' - ' I > r . I . ..PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA '- \ . ‘ 7 ADUANA DE_-ENTRADA--CHN .. '__\--¿ /

- ‘ CHN . L " . . ¿ . —. _- . AEROPUERTO INT DELA .CD DE MEXICO,' l; . _ ‘ . MANZANILLO, MONTERREY, AEROPUERTO,__ > _ - . ' . - w NUEVO LAREDO . _ i‘ EL DIRECTOR OENERAL -' , ' i y ' ' ' ' f

¿{mi I N I“: _

\
ING. RICARDO ORTIZ CONDE . A .

LA PRESENTE! AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAs CONDICIONESOUE'APAW‘ '

Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, CP.
Ciudad de México, Tel. 01 (
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\ .._/ " CONDICIQNANTES DE LA AUTORIZACION
xu—

--|. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentoso cualquier otro

instrumentó legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorización, podra ser revocada por lalautoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental qUe en su caáo pudiera originarse, así como de las sanCiones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento ¡en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y laJProtección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrameh infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato“
a la Procuraduría Federalïïde Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades c mpetentes, asi como llevar a cabo las acciones

contenidas en su Prog ama de medidas de prevención y atención para casos de emergenqa y accidentes.

IV. Al término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo:
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIVS número 0402690500820194006000014

v\ EN n. /

Hagq de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICQPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de\Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ven_tgnillaun¡ca.qob.mxlvucemlindex.html. _ ‘ i
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C.c.e.p. .J— ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestió]; para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspécÉió Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. e rot rofe a. ob.mx .
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felige.oime_cl_0@orotepa.qob.mxK
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos
ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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